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Circunscripción Judicial de Paraguarí

Comité Evaluador de ofertas

INFORME DE EVATUACIÓN N9 O9l2024

En la ciudad de Paraguarí, los miembros del comité Evaluador de ofertas: el c.P. lavier ocampo,

la lng. cynthia González, el sr. Martín Pereira y la Ab8. Leticia Lemir, funcionarios designados por

Resolución Nq 25 de fecha 28 de noviembre de 2022 y por Resoluclón PCIP Ne 230 de fecha 17 de

octubre de 2023, emanada delConsejo de Administración de la Circunscripción.Jud¡cial de Paraguarí,

para integrar de forma permanente la comisión Juzgadora de ofertas de esta convocante; se

reunieron a fin de proceder al análisis y evaluación de la oferta presentada en el marco del proceso

ticitator¡o individualizado como: MCN - MENOR CUANTíA NACIONAL PAC Ne 10/2024 "SERV|C|O Y

MANTENIMIENTO Y DESAGOTE DEL SISTEMA CLOACAT (AD REFERENDUM} - ID N9 440776,

emitiendo el informe de Evaluación a los 28 dÍas del mes de octubre de 2024.

Monto del llamado:

El monto total del llamado Gs. 26.67 4.070.- (Guaraníes Veintisé¡s Millones Seiscientos Setenta y

Cuatro M¡l Diez).

Acta de Apertura de Ofertas:

Conforme se desprende del Acta de Apertura de Oferta de fecha 14 de octubre de 2024, se ha

procedido a la apertura de las siguientes propuestas:
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2. Verificación Registros de lnhabilitados en el SIPE:

5e procede a la verificación dentro del S¡stema de lnformación de Proveedores del Estado, si los

oferentes se encuentran o no inhabilitados para presentar propuestas o contratar con el Estado,

observá ndose cua ndo sigue:

Los oferentes BLASIA CAROtINA BRITEZ RUIZ (2B MUtTISERVICIOS) y AMBIPAR ENVIRONMENT PARAGUAY

s.A., no se encuentran lnhabilitados dentro del Registro del Sistema de Compras Públicas.

3, Verificación del cumplimiento de los requ¡s¡tos de carácter sustancial:

Posteriormente, se ha procedido a la verificación de las ofertas respecto al cumplimiento de los

requis¡tos bás¡cos de carácter sustancial, de conformidad
sustanciales"; del Decreto Ne 2264/2024 por la cual

a lo establecido en el Art.79'. "D

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS" ;y demás disposiciones que rigen e erLa
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Fotocopia s¡mple de la Cédula de ldentidad del
firmante de la oferta.

Fotocopia simple de los documentos que acrediten
la existenc¡a legal de la persona jurídica tales como
la Escritura Pública de Constitución y
protocol¡zación de los Estatutos Sociales. Los

estatutos deberán estar ¡nscriptos en la Secc¡ón
Personas Jurídicas de la Dirección de Reg¡stros
Públicos.

Fotocop¡a simple de los documentos que acrediten
las facultades del firmante de la oferta para

comprometer a¡ oferente. Estos documentos
pueden consistir en: un poder suf¡ciente otorgado
por Escr¡tura Pública (no es necesario que esté
inscripto en el Registro de Poderes); o los
documentos societarios que.iustifiquen la

representación del firmante, tales como las actas
de asamblea y de d¡rectorio en el caso de las

socieda ano as.

táhtSanahia Comltá
ljmh
d6 olorlls

de Olertas oferlas

oHtas

OFERENTES

DOCUMENTOS DE CARÁCTER SUSTANCIAT

El formulario de Oferta y la Lista de Precios,
debidamente llenados y firmados.

CUMPTE

Verif¡cado en base a los
documentos

presentados en su

oferta.

CUMPI.E

Verificado en base a los

documentos presentados

en su oferta.

La garantÍa de manten¡m¡ento de Oferta
debidamente extendida.

CUMPI.E

Verificado en base a los

documentos
presentados en su

oferta.

CUMPLE

Verificado en base a los

documentos presentados

en su oferta.

Personas Físicas.

CUMPTE

Verificado en el Registro
del Perfil del Proveedor,
Certificado Ne 1817120.

NO APLICA

Constancia de inscripción en el Registro Único de
Contribuyentes - RUC.

NO CUMPLE

Verificado en base a los
documentos

presentados en su

oferta.

NO APTICA

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su

representac¡ón, deberá acompañar una fotocopia
simple de su cédula de identidad y una fotocopia
simple del poder suficiente otorgado por Escritura
Pública para presentar la oferta y representarlo en
los actos de la licitación. No es necesario que el
poder esté inscripto en el Registro de Poderes.

NO APLICA NO APLICA

Personas Juríd¡cas.

NO APLICA

CUMPTE

Verificado en base a los

documentos presentados

en su oferta.

Constancia de inscripc¡ón en el Registro Único de
Contribuyentes.

NO APLICA

CUMPLE

Verificado en el Registro

dei Perfil del Proveedor,
Certificado Ne 1816733.

Fotocopia s¡mple de los documentos de identidad
de los representantes o apoderados de la sociedad

NO APLICA

CUMPTE

Verif¡cado en base a los

documentos presentados

en su oferta.

NO APLICA

CUMPTE

Verificado en base a los

documentos presentados

en su oferta.
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Tras la verificación de la oferta de Ia firma unipersonal BLASIA CARoLINA BRITEZ RUíZ (28

M U LTISERVICIOS), se constató que en su constancia del Registro Único del contr¡buyente - RUC,

presentada dentro de su oferta, dentro de las actividades económicas tanto pr¡ncipal y como
secundaria no contempla las actividades referentes al objeto del presente llamado "SERV|C|O DE

MANTENIMIENTO Y DESAGOTE DEL SISTEMA CLOACAL (AD REFERENDUM)"; la verificación se realizó

en el portal de la Subsecretaria de Estado de fr¡butación (SET) las actividades establec¡das en su

Constancia del Re8istro del Contribuyente, ( https://servicios.set.gov. pv/eset-

u b lico consultar nom I lService.do

Por lo que este Colegiado concluye que la oferta mencionada en el párrafo que antecede no cumple
íntegramente con lo establecido en el Art, 52. Evaluación , subsanabilidad y rechazo de las ofertas de

la Ley Ne 702L/22 "DE SUMINISTRO Y cONTRAIACIONES PUBLICAS"; que en su párrafo cuarto reza cua nd o

sigue'. "...1os ofertas deberón provenir de personos físicos, jurídicos y consorcios, que cuenten con ld

solvencio técnico, económ¡co y legol sufi.ciente poro responder o los compromisos del controto, y que

su actividod comerc ¡dl. ¡ndustriol o de serv¡c¡os se ncuentre v¡nculodo con el t¡ o de bienes servtctoSo

obros o consultorías a contrdtor " (Sic, el subrayado es nuestro); razón por la cual se rechaza la
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410 Conslrucción de ed¡f ic¡os

41OO Coñstrucción de edific¡os

410O.1 lñversores de emprendimientos ¡nmobiltario3
Esta subclase incluye:
- el desarrollo de proyectos d e co nstrucción de ecrif¡c¡os residcnc iales y no resid enciales

mediante la consecución y aplicación de los medios financicros, tócn¡cos y f¡s¡cos nÉ{e-
sar¡os para la realización de tales proyectos con v¡stas a su vcnta posterior

Esta subclase excluye:
- la construcc¡ón de ed¡fic¡os (4'100.2)
- las actividades de arqu¡tectura e ingenieria (7 11 )

" los servicios de direcc¡ón de obr¿s rolacionados con proyectos de edificación (71 1)

41OO.2 Constr{jcc ión dé edif¡cios
Esta subclase incluye: l¿ consrucción de e<lificios completos residencirles y no restdencia-
les, por cuenta prop¡a, para venta o a cambio do una retribuc¡ón o por contrato. La

subcoñtfatac¡ón del proceso do construcción comploto o sólo de una de las part$ es
po§ble. Si sólo las partes especializadas del proceso dc construcción son realizadas, la
actividad es clasiñcada en l¿ diüsión 43.

,,rr!¡¿r 0e Pafaguafl
EYaluador Offias

4321.0 lñstalacior¡es eléctr¡cas, electromecánícas y electrónicas
Esta subclase ¡ncluye:
- la instalación en todo t¡po de construcciones y estructuras de ingenieria civ¡l de sistemas

eléctricos, eletromecánicos y electrónicos:
- los dispositivos y cableado eléctrico
- e¡ cableado para telecomunicac¡ones
- el cableado de radeÉ para computación y televi§ón por cab le, incluso fibra óptica

las antenas parabólicas para satélite§
l6 sistemas de iluminación
los sistemas de alarmas contra incendio
los sistemas de alarmas contra robos
la iluminación de calles y señal(xi clóctr¡c¿§;
la iluminac¡ón de pistas de aeropuerto.

Esta subclase también incluye:
- la conexión de equipos eléctricos y electrodomésticos, ¡ncluso zócalo para calefacción

Esta subclase excluye:
- la construcción de lfneas de transmisión de energia y comunicación (4220.0)

Gon¡áhz §a¡alria Abot. lcmi¡
d! Olert8sde Ofertas Comltó C.

Judici¿ll e Pf¿§ua.t Ckcun&ri!.¡a(l hr.0u!í Circri,."l,,,.ui,
Judielde Püq¡Er
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E@
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¡1330.9 Otras tareas de terminación de ed¡f¡cios

Esta subclase incluye:
- la instalación de puertas, ventanas, marcos de puertas y ventanat accesorios de cocinas.

escaleras, accesorios de tiendas y s¡milares de madera u otros materiales
- la term¡nación inter¡or tales como techos, cubiertas de madera de paredes, mamparas

mov¡bles, etc.
- la instalación de vidrios, espejos, etc.
- la limpieza do edific¡os nuevos después de lá construcc¡ón
" los otros trabajos de terminación de edificios n.c.p-

Esta subclase también incluye:
- la instalac¡ón inter¡or de almacenes, hogares rnov¡bles, bote§, etc

Esta subclase excluye:
- las activ¡dades de diseñadores de clecoración de interiores (7410.0)
- la l¡mpieza exterior gcneral de edif¡c¡os y otras estructuras {8 1 21.0)
- la l¡mpieza exterior e interior especial¡zada de ed¡ficios (8129-0)
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4659,9 Comercio al por mayor de
Esta subclase ¡ncluye:
- el comercio al por mayor
- el comerc¡o al por mayor
- el comerc¡o al por mayor
- el comerc¡o al por mayor
- el comerc¡o al por mayor

otros productos n.c.p.

de matÉr¡ales plásticos en formas primarias
de caucho
de fibras textiles
del papel a granel
de piedras preciosas

Esta clase tamb¡én ¡ncluye elcomercio al por ma)6r de desechos metálicos y no metálicos
y de materia¡es parc.eciclar, incluyendo rscolección, clasif¡cado, s€parado. desmontaje de
mercanclas usadas tales como autos pa.a obtener piezas reutil¡zables. embalaje y
reembalaje, almacen+ y entrega, pero s¡n un proceso verdadéro de transformac¡ón,
Adicionalmente. la compra y venta de desechos tiene un valor restante.

Esta subclase también incluye:
- el desmantelamiento de automóviles. computadoras, televisores y de otros equ¡pos

para obtener y revender piezas usables.

Esta subclase excluye:
- la recolección de des€chos industr¡alcs y doméslicos {381)
- el tratamiento de desecho, no para un uso actieicnal f}n un proceso dc fabricac¡ón

industrial, pero con el objetivo de el¡m¡nación {382)
- el procesam¡ento de desechos y desperdic¡os y de oirós artículos en materia pr¡ma

secundaria cuando un proceso verdadero de r¿nsformacién es requerido {el resultado
de materia prima secundaria es ajustado para el uso d¡recto en un proceso de fabrica"
ción industrial, pero no es un producto final) (383)

- el desmantelado de automóv¡les. computadoras, televisores y otro equapo para l¿ recu,
peración de materia¡es (3830.1)

. el destrozo de autos por medio de un proceso rnecánico (3830.1)
- el desmantelado de buques (3830.1)
- el comercio al por rnenor de bienes de segunda mana {477 4.1: 4714.2;4714.91

álezSanahia

de ofertas
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8129.0 Otras act¡v¡dades de limpieza de edific¡os e índustrial
[sta subclase inc¡uyer
- las actividades de limpieza exterior de ed¡fbios de todo tipo, ¡ncluso ofic¡nas, fábr¡cas,

tiendas, Instituc¡ones y otros negoc¡os y establecimientos profes¡onales y edifrcios res¡-
denciales múlt¡ples

- las actividades de limpieza especializada para edifrcios tales corno l¡mpieza de ventanas,
limp¡eza de chimeneas, estufas, hogares, incineradores, calderas, ductos de vent¡lac¡ón y
un¡dades de escape

" los serv¡cios de limpieza y manten¡miento de piscinas
- los servicios de limp¡¿za de maquinaria industrial; limpieza ds trenes, buses, av¡onos,

e tc.
- los seNicios de limpieza de interior de camiones y buques c¡sterna
' las act¡vidados do desinfectado y exterminio
- el banido de calles y remoción de hielo y nieve
- las otras activ¡dades de limp¡eza de edific¡os e industrial n.c.p.

Esta subclase excluye:
- cl control de plagas agrícolas (0161 .1 ;0161.9)
- la limp¡eza de automóviles, lavado de autos (4520.6)

3. Verificación de la capacidad legal.

Segu¡damente, en atenc¡ón a la disposición contenida en el Art.21 "Proh¡biciones y lim¡taciones para

presentar propuestas y contratar"; de la Ley Ne 702t12022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PUBLICAS", se procedió a verificar en la web www. oa raguav.gov.pvlca roeta-ciudadana y en el

Sistema lntegrado de Administración de Recursos Humanos (SINARH), componente del Sistema
lntegrado de Administración de Recursos del Estado (SIARE); si los representantes de la firma
oferente, se hallan o no incursos en Ias prohibiciones y/o limitaciones para presentar propuestas o
para contratar. Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en

las prohibiciones o limitaciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha
límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del contrato.

A los efectos de la verificación de la existenc¡a de prohibiciones o limitaciones contenidas en el

Art. 21 de la Ley Ne 7027/22, el Comité de Evaluación realiza el siguiente análisis:

!i hnairh Abog. Lemh

Ofertas Comlta Oferias de ofertas
Corr,ité E uacor de

Jutiüalde Pare$Jai ckflnrcdpclór Pü{url Circunsgipci(h Judidalde Paragtlarl uadorCifcloscflgaon
circunscrlPción Judicialis

tl
/

O{e as
PstaSta{

OFERENTE NOMBRE

GUSTAVO JOSE ARBO AMIGO 2.208.878 Director único No registra datos

VICTOR HUGO ]ASSON

8EN DEZU FARFAN
9.143.012

Representante
Legal

No registra datos

LIZ CAROTINA DUARTE

FERNAN DEZ
3. 19 3.850 Síndico titular No registra datos

AMBIPAR
ENVIRONMENT

PARAGUAY
s.A.

ROSALBA ELIZABETH ROLANDI 1.43 9.090
Síndico

suplemente
No registra 

*üfs

C.I. N9 EN CALIOAD DE OBSERVACIONES
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CUMPLE

Ver¡ficado en la base de
datos de la SINARH del Vice

Ministerio de Capital
Humano y Gestión

Organizacional

En base a lo expuesto, esta Comis¡ón Juzgadora de Ofertas concluye que los representantes de la

firma oferente referenciados en la tabla que antecede, a la fecha, no se hallan incursos en las

prohibiciones y/o limitaciones para presentar propuestas o para contratar, establecidas en el Art. 21

"Prohibiciones y limitac¡ones para presentar propuestas y contratar"; de la Ley Ne 7027/2022 "DE

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚSUCNS".

4. Tabla de ofertas ajustada por errores ar¡tméticos:

De conformidad a la disposición contenida en el Art. 80.- Disconformidad, errores y omisiones, del
Decreto Ne 2264/2024, que en su pá rrafo tercero reza cuanto sigue: " ...5olo se podron corregír errores
ar¡tmét¡cos de los ofertos que cumplon con lo presentoción de lo documentoc¡ón sustonc¡ol, cont'orme
con los criterios y métodos de corrección estoblecidos por lo DNCP..." (Sic), se ha procedido a la
verificación de la Planilla de Precios presentada por la firma oferente, que ha cumplido con los

requisitos básicos de carácter sustanc¡al, constatando que no presenta errores aritméticos.

5. Análisis de prec¡os ofertados por la firma oferente:

En V¡rtud a Ia Res. DNCP N9 454/2024,,POR tA CUAL SE REGULA LA DETERMINACIÓru OT PRCCIOS

REFERENCIATES Y SU PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE tA
lE\ Ne 7027/2022, cuyo arl.4 aprueba el criterio de evaluación a ser aplicado en el análisis de los

precios de referencia en los procesos regulados por la Ley Ne 7021,/202L se realizó el análisis de

precios ofertados que se presenta como Anexo.

5. Tabla de los prec¡os ofertados por la firma oferente:

El Com¡té de Evaluación ha elaborado e dro de los precios ofertados que se presenta corRo Anexo.

I
Sanahta

Abog. Lem¡r

da Ofort¡s E de o,fer1as c)

OlsrBs

¡dcialde Pr4trt

DtsPoctctoNEs
AMBIPAR ENVIRONMENT

PARA6UAY 5.A.

1. Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el
oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el artÍculo 21. de
la Ley Ne 7 02L/22 .

2. Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos
individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en los
inc¡sos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE

CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

3. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo
anterior figura en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE

CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará
acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo
los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

4. Verificará que el oferente haya proporc¡onado el formulario de

Declaración de Personas, deb¡damente f¡rmado, conforme a los estándares
establecidos, y cotejará ¡os datos con las personas físicas ¡nhabilitadas que

constan en el reg¡stro de "Sanciones a Proveedores" del SlcP. con el objeto
de verificar si los directores, gerentes, soc¡os gerentes, quienes ejerzan la

adm¡nistración, accionist¿s, cuotapartistas o propietarios se encuentren
dentro de los criterios contemplados en los incisos C), h), i), y j) de ia Ley

702u22.
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Circunscripción Judicial de Paraguarí
Comité Evaluador de Ofertas

7, Margen de preferencia:

En virtud a ro previsto en ra Ley Ne 6575/2020 "QUE MODIFICA EL ARTíCULO 2 DE LA LEY Ne 4558/2011
,,QUE 

ESTABLECE MECANISI\4OS DE APOYO A LA PRODUCCIÓN Y EMPLEO NACIONAL, A TRAVÉS DE

LOS PROCESOS DE CONTRATACIONES PÚBLICAS" A¡f.2".- reza "...Dispóngdse queen lds controtoc¡ones
que reolice el Estodo poroquoyo, por vio de procesos de corácter ndcionol, se estoblezco un margen de

preferencio del 40% (cuorento por ciento), a fovor de los productos y servicios de origen nocional..." lstc.)

Se verifica que el oferente no presenta el CPEN, así mismo, se recuerda que la no presentación del

documento no comporta causalde descalificación de la Oferta, solo imposibilita acogerse al beneficio
reservado para el Oferente que lo presenta. Se verifica en el portal del Ministerio de lndustria y

Comercio (MlC)

(http://www.vue.ors.pvlpls/porta l/USUARIO CO.RPT CON CONSULTA PUBLlC.show) que el

oferente participante no ha gestionado la emisión del CPEN para la presente convocatoria.

8. Oferta con el precio más bajo:

En virtud a lo establecido en el Art. 75. "Procedimiento de evaluación", del Dto. 226412024 por cual
se reglamenta la Ley Ne 7oz7l2oz2 "DE suMlNtsTRo y coNTRATActoNES púBLtcAs"; que en su

apartado B. Evaluación basada únicamente en precio, ¡nc. l. N4étodo de presentación de ofertas en

sobre único y su numeral 2, estab¡ece que las ofertas que cumplan con la documentación básica de
carácter sustancial, serán agrupadas de menor a mayor.

O FE RE NTE PRECIO TOTAT OFERfADO

1 AMEIPAR ENVIRONMENT PARAGUAY S.A. Gs.23.710.000.-

9. Verif¡cac¡ón de la Oferta respecto a los demás requis¡tos establecidos en las Bases Concursales:

En el presente apartado, el Com¡té Evaluador ha procedido al análisis detallado de la oferta
presentada por la firma AMBIPAR ENVIRONMENT PARAGUAY S.A. a fin de verif¡car elcumplimiento
de los demás requisltos solicitados en las Bases Concursales, referentes al del pliego:

9.1. Ca pacidad Legal

9.1 Oferentes lndividuales. Personas Jurídicas.
AMBIPAR ENVIRONMENT PARAGUAY

s.A.

Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social

CUMPLE

Ver¡ficado en base a los documentos
presentados en su oferta.

Certificado de Cum plimiento Tributario
CUMPTE

Verificado en base a los documentos
presentados en su oferta.

Patente Comerc¡al del munic¡pio en donde esté asentado el

establecimiento principal del Oferente.

CUMPTE

Verif¡cado en base a los documentos
presentados en su oferta.

Declaración Jurada de "Declaración de Personas", de
conformidad con el formulario estándar -

Sección Formularios.

CUMPTE

Verif¡cado en base a los documentos
presentados en su oferta.

9.2. Capacidad Financ¡era

Balance Generaly Estado de Resultados (comparat¡vo) de los 3

últ¡mos ejercic¡os fiscales 2023, 2022 y 2027; titmados por el

Contador, Propietario y/o Representante Legal si

correspondiere, acorde a las normas contables y a los modelos
establecidos en las normativas vigentes de la Dirección Nacional
de lngresos Tributarios, que se encuentran en la página web de

la DNIT ( www.set.eov.py).

CUMPTE

Ver¡ficado en base a los documentos
presentados tras requerim¡ento.

Formulario 501 de los años 2023,2022 y 2027, para

contribuyentes del IRE SIM PLE

cuMprE /.,\
Verif¡cado en base a los documerytqs

prese ntados tras req uerjm ¡e(f!67
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9.2.1- S¡tuación financiera actual del oferente AMBIPAR ENVIRONMENT PARAGUAY S.A.

PODER
TUDICIAL

Circunscripción Judicial de Paraguarí
Comité Evaluador de Ofertas

Formulario 120 para contribuyentes del IVA GENERAL, de las 6

últimas Declaraciones Juradas presentadas dentro del ejercicio
fiscal 2024.

Copias s¡mples de Contratos, Ordenes de Servicio y/o Facturas,
co rrespond ie ntes a SE RVICIO Y MANTENIMIENTO Y DESAGOTE DEL

SISTEMA CLOACAL (Correspond ie ndo al año 2023).

10.1. ADJUDICAR, sa lvo m
RUC 80008802-6; por un m

Diez Mil); conforme a los p

NO APTICA

NO APLICA

NO APLICA

CUMPTE

Verif¡cado en base a los documentos
presentados tras requer¡m¡ento.

st

AMBIPAR ENVIRONMENT
PARAGUAY 5.4.

CUMPTE

Verif¡cado en base a los

documentos presentados por el

Oferente, tras so.lic¡tud de la
m¡sma.

Q!! En base a los documentos presentados por el Oferente, se concluye que el m ismo acredita provisiones
que total¡zan un monto equivalente al 50%, como mínimo, del monto total ofertado en la presente
convocatoria, correspond¡ente al año 2023.

Copias simples de Contratos, Órdenes de Serv¡c¡o y/o Facturas,
correspond¡entes a SERVICIO Y MANTENIMIENTO Y DESAGOTE

DEL SISTEMA CLOACAL (Correspond¡endo al año 2023).
Año Monto

SERVICIO DE SUCCIÓN DE FOSAS - FACTURA ELECTRÓNICA OO1-

001-0007409.
Gs.8.400.000.-

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ACON DICIONAM IENTO DE

SISTEMAS DE TRATAMIENTO- FACTURA ELECTRÓNICA OO1.OO1-

0003575.
Gs. 15.464.313.-

2023

2023

10. Recomendación:

En virtud a lo establecido en el Art. 55" de la Ley Ne 702112022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PÚBLlCAS", el Com¡té de Evaluación de Ofertas recomienda cuanto sigue:

ejor parecer, a la firma AMBIPAR ENVIRONMENT PARAGUAY S.A., con

onto total de Gs. 23.710.000.- (GuaranÍes Veintitrés Millones Setecientos

tarios ofertados que se detallan en I srguren trectos unt

-.

a

?¡

hn¿b¡ia Abog.

de dertas
Comité Evaluador ofeüs

Circunsqipción Jud¡cial de Pang($lPf

Evaluador de

Formulario 500 de los años 2023, 2022 y 202L, correspondientes
a las Declarac¡ones Juradas del lmpuesto a la Renta.

Formulario 515 de los años 2023, 2022 y 2021, para

contribuyentes de Renta Personal y Formular¡o 515 IRP RGC,

para los años 2022,2021, y 2020.

lnd¡car y adjuntar copias de documentos que comprueben el

acceso del Oferente a recursos financieros para cumplir los

requisitos de cap¡tal operativo, en el caso de no alcanzar con sus
propios recursos, bastando para el efecto, Cartas Compromiso
de un Banco o Entidad Financiera de plaza, de otorgar una línea

de crédito al Oferente.

índices de Ratios Margen
Ratios -

Promedio:
CUMPTE

Deberá ser iguol o mqyor q 7, en
promedio, en los oños 2023, 2022 y

2027.
4,47
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Circunscripción Judicial de Paraguarí
Comité Evaluador de Ofertas
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Grupo 1- SERVICIO Y MANTENIMIENTO Y DESAGOTE DEL SISTEMA CLOACAL (AD REFERENDUM)

1

Succión y Retiro en

móvil de transporte
de 34 M3 (34.000

litros) de residuos
líquidos cloacales.

Unidad de

Medida:

Metros cúbicos

34 355.000 12.070.000
Procedenc¡a:

Paraguay

2

Limpieza,

destranque, ret¡ro
de sólidos y

manten¡mientos de
las cámaras.

U nidad de

Med¡da I Hora
6 520.000 3.120.000

Procedencia:

Paraguay

3

Ret¡ro y disposición
de lodos, grasas y

basuras acumuladas
de cada una de las

unidades.

U nidad de

M edida: Hora
6 520.000 3.120.000

Procedencia:

Paraguay

Procedencia:

Pa raguay
4

Retiro y disposición
de fase espesa o

se m isólida.

Unidad de

Med¡dar

Metros cúbicos

12 450.000 5.400.000

§

AMBIPAR ENVIRONMET PARAGUAY S.A.

Items
Descripción del

8¡e n Atr¡butos
I precio unitar¡o i

Cantidad ' -- -l Precio Totali (lVA ¡nclu¡do) 
I

Característ¡cas
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